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J'l La Parte General y la Parte E special d el Código P enal: su 
coimplicación. 

Desde hace mucho t iempo, de ntro de la sistemá tica del De­
recho Penal, se ha adoptado la división de éste, en dos partes: 
la general y la especial. La Parte General com prende la doctri­
na general que concierne"'--8 la Ley penal, a l d eli to, a l delincuen­
t e y a la sanción. La Parte Especial, descri be y clasifica los di-
versos delitos catalogados por la Ley. _ 

A esta división científica corresponde Qtra de los Códigos 
penales modernos : la p-rimera parte de los Códigos contiene la 
síntesis, los moldes genéricos; la segunda parte, el aná lisis, los 
moldes particulares, esto es, los delitos in specie y las faltas o 
contravenciones (1). 

(-1) El c. P. francés de 1810 adop tó la vieja clasificación roman a d e delitos p úbli­
cos y priva dos, aunque con d istinta s ignificación. E n el Derecho romano, los d elitos pú­
blicos eran 10s que pod ían ser acu sados p or cualqu ier c iudadano, porque todos estaban 
•int eresados en su persecución y castigo~ los d elitos _ priva dos eran los que sola m en te po-
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La distinción entre una Parte General y otra Parte Espe­
cial del D erecho P en al, adquirió personería y singular acogida 
con la publicación de la obra de FRAN<; rsco CARRARA: ''Progra­
ma d el Curso de D erecho Criminal' '. 

Justo es a no ta r que los penalist as anteriores a CARRARA ha- ' 
bían descuidado el estudio ele la P arte Especial, y conferido una 
gran importa ncia a la P a rte General. CARRARA, en cambio, de 
acuerdo a su construcción jurídico-penal que considera el de­
lito como ente fi¿rídico, logró despertar el interés por el estudio 
de la Parte Especial; y nos hizo ver que la Parte General guar­
da estrecha armonía con la P arte Especia l, tan es así qºue, por 
ejemplo, la t eoría personal relativa a los daños del delito de la 
Parte General, se constituye, en la Parte Especial, en elemento 
indisp~nsable pa ra la construcción de los delitos en particular. 
· Con el advenimiento de la Escuela Positiva italiana se rei-

nicia el predominio del estudio de la Parte General sobre la Es­
pecial, en v ist a que esta doctrina cultiva en alto grado los pro­
blemas genera les ele la Ciencia punitiva, en sus diversas mani­
festaciones. Recordamos el frustrado intento legislativo del Pro­
yecto de Código penal italiano de 1921, compuesto por ENRI­
QUE FERRI, que demuestra la incapacidad de los positivistas pa­
ra eiaborar una Parte Especial de cierta altura. 

En Alemania, FRANZ VoN L1szT, en la segunda edición de 
su famoso T ratado de D erecho Penal, aparecida en 1884, reco­
gió las contribuciones de la Escuela Positiva italiana, y otor­
gó, igualmente, t~n destacado desarrollo a la Parte General a 
costa de la Especial. 

dlan ser p erseguidos por los ofendidos, únicos Interesados en s u cnstlgo . En el Derecho 
francés, los crímenes públicos ernn los que d a ñaban el b uen orden y la seguridad públl· 
ca; y los crímenes privados, aq uellos q ue Interesaban más a las p e1-son11s ofendidas. De 
ah( que ,en la legislación francesa, los crímenes se c las l!lcnn en dos grupos principales: 
contra la cosa pública Y contra los particulares. Igual clnslflcnción hizo el c. P . español 
de 1822, Inspirado en ·uno anterior de Louls lana. E l Proyect o de c , P. peruano de don 
Manuel Loren zo d e Viclnurre, presentado a l Congreso Nncional de 1828, distingue los de­
lltos en públicos Y privados , ele acuerdo n In clnsiflcaclón pos tulada por JEREMIAS 
BENTHAM. El l e~lslactor peruano de 1863, según anota CARLOS ZAVALA LOAIZA ("SI· 
nóps ls -histór ica cte la Legis lación penal en e l P erú " , en "Revista d.e Derecho y Ciencias 
Polltlcns", órgano ele la F ncultnd de Derecho d e la Universidad Nacional Mayor de San 
Ma_rcos , Año V., NQ 1, Lima, 1941, p . 26), tomó por modelo el espafiol de 1848 -{JUe habla 
modificado la ctlvlslón del C. d e 1823-, Y claslflcó los delltos en p articular según los ble• 
nes vulnerados : contrq In religión; contrn In seg uridad exterior del Estado; contra la se­
guridad interior 1,e1 Ektncio ; contra In seguridad públlca: delltos p eculiares a los emplea­
dos públicos: de !ns fnlsectndes; con t rn l as p erson as: contri, In hones tldnd : contra el ho­
nor; contra e l estado civil de !ns personas; contra la libertad y seguridad p ersonal, in­
vlolnbillcincl del domicilio Y otras garantías indlvldunles; y contra In propiedad intelectual. 
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CARLOS BINDING (1841-1920 ) fué el que em pezó a estu­
diar la Parte Especial con arreglo al criterio fij ado en la Parte 
General, esto es, utiliza los materiales de la P arte G eneral pa­
ra profundizar en el estudio de los delitos en particul a r, as í co­
mo para construir una t écnica y un sist em a de la P arte Espe­
cial. El sistema de B1NDING distingue: 19

) el m anda to jurídico, 
es decir, la norma de la Ley penal, o sea, de la sanción: la pri­
mera fundamenta el derecho del Estado a ser obedecido y el 
deber del súbdito a obedecer, y su lesión constituye el presu-

. puesto decisivo de la pena; 29 ) el delito en sentido amplio (in­
fracción de la Norma) y delito en sentido estricto ( infracción 
de la Norma, protegida por la Ley penal); 39 ) las figuras de de­
lito en género y especie delictivas, no siempre de fácil logro es­
ta separación, pues, por ejemplo, en los delitos contra las per­
sonas se determina de un modo sencillo el género -homicidio 
simple- y la especie_ -asesinato, especie agravada- , habien­
do igualmente especies priv.il.egiadas -la . emoción violenta, el 
irúanticidio; y 49 ) la culpab1hdad y el dolo. 

La moderna Dogmática jurídico-penal es la que mejor ha 
planteado el problema de la relación entre la P arte General y · 
la Especial del Derecho Penal. Comienza con la publicación de 
la famosa obra de ERNESTO BELING: "La doctrina del delito-ti­
po", en 1906 (2). 

BELING sostiene que la tipicidad sirve de paso de unión en­
tre la Teoría General y la Especial del Derecho Penal. Con el 
descubrimiento de la tipicidad, no conceptuada al· modo' anti­
guo, esto es, como la suma de todos los caracteres del delito, si­
no al igual que la antijuricidad y la culpabilidad, se consigue 
la construcción de una T~oría General de la Parte Especial del 
Derecho Penal, que significa que pasan al dominio de la Par­
te Especial los elementos elaborados en la Teoría Jurídica del 
delito. 

En momentos, pues, en que los conocimientos humanos se 
inclin~n hacia la unidad científica, se observa que no es tan 
profunda la distinción entre la Parte General y la Parte Espe­
cial del Derecho Penal. 

(2) ERNEST von BELING: "Esquema de Derecho Penal. La doctrina del delito-tipo", 
t!ad. del alemán por BEBABTIAN SOLER, Editorial DEPALMA, Buenos Aires, 1944. 
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E o MUNDO IvfEzGER, en 193 1 en el Prólogo a la primera edi­
ción de su '·Tratado de Derecho Penal" , reconoce que 'el des­
linde net o y term inante entre una parte general del D erecho 
punitivo y o tro especial. amenaza derrumbarse, en virtud de la 
modern a teoría del tipo" (3). esto es. que su creador coloca ya 
los diferentes deli tos en el sistema general, pero que él solamen­
t e recoge las líneas básica necesarias para la comprensión de 
las diferentes acciones punibles, reservando para más adelante 
una ojeada en la que se expongan los rasgos fundamentales so­
bre las mism as; y en 1932 . en el Prólogo a la segunda edición 
de la misma obra, anota que ' la t eod a del tipo se eleva por mo::' 
mentas a piedra ·angula r de la dogmática jurídico-penal y a· la­
zo de unión entre la P arte general y especial de nuestra disci­
plina" ( 4). E n 1936, con ocasión del homenaje a l profesor 
TRAEGER, publica un folleto relacionado con una T eoría general 
dé la Parte especial, en que demuestra la insuficiencia de la se­
pa'ración del D e_recho Penal, en Parte general y P arte especial. 
"Se divide el Derecho P enal, dice MEZGER, en una P arte gene­
ral y una Parte especial. La presente investigación se desenv uel­
ve sobre un terreno colocado entre ambas partes, y con ello se 
demuestra lo extraño e incompleto de est a separación : sobre el 
terreno de una Teoría general de la Parte especial. Tenemos en 
la s·istemática de los delitos en particular y en el estudio par­
ticular sobre la técnica de los tipos penal~s, un material precio­
so p ara la citada Teoría; en gran parte se trat a, por t anto, de 
un nuevo campo científico ·inexplorado. Y solamente esta explo­
racrón es accesible haciendo una penetración científica en los 
delitos en particular. Pero igualmente importante, quizá más 
importante aun que esto, sea lo siguiente: apoyar una tal t eo­
ría sobre las preguntas o cuestiones de la hasta ahora llamada 
Parte general. También el estudio minucioso de las caracterís­
ticas subjetivas y normativas de la tipicidad -de lo que tra­
tamos en el presente folleto- son esenciales para un exacto co­
nocimiento de la teoría de la antijuricidad y de la culpabilidad" 

(3) E DMUNDO MEZGER: "Tratndo ele D er echo P enal" , Segunda edición, t rad. de 
JOSE ARTURO RODRIGUEZ MUÑ'OZ. t. I, E clltorln.1 Revlstn de Derecho Privado, Mndrld, 

1946, p . 12. 
(4) EDMUNDO MEZGER: " Trataclo de D erecho P cnnl", op. ci t. p . 16. 
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(5) . Desde luego, MEZGER amplía su estudio en su conocido 
Tratado de D erecho Penal. 

ERIK WoLF t ambién se preocupó por la estructuración de 
una Parte general de la Parte especia l, en su trabajo " Die Ty­
pen dar Tatbestandsméiessigkeit", publicado en 193 1. W oLF ob­
servó que mientras la P arte general del D erecho penal alemán 
poseía un método sistemático ·suficientemente creado, la Parte 
especial había quedado en manos de comentaris tas o de auto­
res que, con mayor o menor acierto, realizaban una labor de 
glosadores, es decir, que elaboraban una sist ematización de los 
bienes jurídicos de las figuras delictivas, pero sin embarcarse en 
empresas de más alto ca laje; por lo que, a juicio de WoLF, la 
construcción del sistema de la P arte especia l debería levantar­
se sobre el concepto del tipo y sus características ( 6). 

Por su parte, FILIPPO GRISPIGN I , en el Prefacio a la segun­
da edición italiana, vol. I , de su " Derecho Penal italiano", es­
cribe que "en lo que atañe al método, no solamente en esta edi­
ción se mantiene el carácter rigurosamente t écnico-jurídico, si­
no que en el segundo volumen se lleva a cabo una audaz apli­
cación de él, intentando ofrecer una teoría general del delito­
tipo objetivo, que debería, de acuerdo con las intenciones del 
autor, señalar -en lo atinente a la parte especial- el pasaje 
de la exégesis a la dogmática, que es la única verdadera cien:. 
cia del derecho" ( 7) . 

Los estudios de BELING, MEZGER, ~ 1oLF y GRISPIGNI, acer­
ca de los tipos legales, el análisis de sus referencias (sujeto ob­
jeto y modalidades de la acción) y elementos subjetivos y' nor­
mativos, la clasificación de los mismos, y la síntesis que se lo­
gra al estudiar su composición, constituyen una serie de prin­
cipios comunes que permiten tratarlos en una Parte general es­
pecífica de los delitos. 

Hay autores que han escrito con otro sentido, una "Intro­
ducción" al iniciar el estudio de los delitos in specie. Algunos lo 

(5) . EDMUNDO MEZGER: "Von Stan der strafrechtllchen To.tbestande ". Stllte. 
Berlín, 1936, p. 3, cit. por JUAN DEL ROSAL, en "Estudios Peno.les '", Madrid. 1948, ps. 

47-48. 
·, (6) ERIK WOLF: "Typen der Tatbestandsmaesslgkelt", Hlrt Bres lau, 1931, cit. por 

JUAN DEL ROSAL, en op. cit., p. 48. . 
(7) FILIPPO ÓRISPIGNI : "Derecho Penal italiano••, vol. I, trad. del ita.llano . por 

ISIDRO DE BENEDETTI, Editorial DEPALMA, Buenos Aires, -1948, p. XLI. 
. . 
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han hecho con el propósito de dest acar la importancia del es- · 
tudio y clasificación de los delitos en particular. Así, por ejem-
plo, FRANCISCO CARRARA en el tomo III de su obra " Programa 
del Curso de D erecho Criminal" ; SALVAGNO en su 'Curso de 
D erecho Pena l''; NELSON H u GRIA en el voi. V ele sus ' Comen-
tarios a l Código P ena l" ; J OSE RAFAEL MENDOZA, en su "Curso 
de D erecho Pena l venezol ano P arte especial; y GusTAVO LA­
BATUT GLENA, en el tomo II de su ' D erecho Penal". Otros ela-
boran la ·'Introducción' '. con el objeto de alcanzar un mejor co­
nocimiento dogmá tico de los delitos en particula r. Así, SEBAS- / 
TIAN SoLER, en e l tomo III de su 'D erecho Penal argentino"; 
CARLOS FoNTAN BALESTRA, en el tomo I de la P arte especial de 
su "Manual de D erecho P ena l" ; y nuestro compatriota ANGEL 
GusTAVO CoRNEJO, en el tomo II de su " Derecho Penal", P ar-
te especial. 

L a elaboración del estudio de la P arte especial del D ere­
cho penal en nuestros días, reconoce diversas contribuciones, 
entre ellas la de GRAF Zu DoHNA, la de MAYER, la de WELZEL. 

Nosotros vamos a poner nuestra máxima atención sobre la 
más moderna de t odas ellas: el T ratado de D erecho Penal de ' 
Luis J 1MENEZ DE As u A. -

A juicio de Luis J IMENEZ DE AsuA es un tanto prematuro 
el empeño de MEZGER de prqclamar "caducado" el tajante des­
linde entre Parte general y especial, pero admite que la divi-
., " " " l 1 s1on- no es tan cortante como antes, no so amente por a pre-

sencia de principios generales en los " tipos", sino por la inde­
clinable necesidad de hacer referencias en la P a rte general de 
las figuras delictivas que los Códigos definen en su texto, si 
q·ueremos construir una verdadera dogmática" (8). 

J IMENEZ DE As u A coincide con el parecer de BELING, quien 
al tratar de la doctrina del delito-tipo sostuvo que el delito-tipo 
es un concepto fundamental que domina al Derecho Penal en 
toda su extensión y profundidad, y esto resulta del hecho que 
"sin referencia a una figura autónoma de delito, toda disqui­
sición jurídico-penal cae en el vacío ( con la supresión de toda 
"Parte especial" del Derecho Penal, no habría más Derecho Pe­
nal, presuponiendo, naturalmente, el mantenimiento del princi-

. .,,-~"-&.º¡,,.J. 
(8) LUIS JIMENEZ DE ASUA : "Trntnd.o de D ~ ~ ~-;: ,7.~ ; I;-Ed (cff.10 \ A-

DA, S. A., Buenos Aires , 1950, p. 194 . /ti} ----
~ 5dU;1~, ¡_.,·vy,,- ,-,. ~ ~ 

. . !:, "'11.u,.h,>' A ,t'.';,,.JJIOA ~ ' 

\\_$ ~ • - i 
··~).... ,t', 4 --- 'l 

'\,.~!•~,i!!~..r7 
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pio " nulla poena sine lege' ) , porque esas fig uras d e d eli to, a 
su vez, nos remiten p'recisamentc a los de litos t ipos (9) . 

De la opinión de B ELING, sobre el concluye nte p a pel de la 
P arte Especial, se ded uce la necesidad de in voc_a r los de li tos in 
specie para q ue la doctrina del t ipo reciba su p le na e ficacia . 

Por ello, ]IM EN EZ DE AsuA ob. e rva que se d is m inuye con si­
derablemente la im porta ncia científica de la P a rte E spec ia l aun­
que sea de sumo in terés práctico hacer su exposición y com en­
tario. Si se ed ifica con fortun a y d etalle, la Pa rt e G eneral de 
un Tratado, el est ud io particula r de los de li t os q ued a red ucido 
a mera exégesis. 

Del Tratado de J IMEN EZ DE As UA , p a ra la fin a lid a d que 
nos hemos propuesto, sólo nos interesa esquem a tiza r cua nto d i­
ce en t orno a la no~ión del del i~o, de esp ecia l impo r ta ncia para 

,,, el estudio de los cielitos en pa rticula r. . 
Este esquema podría componerse de los s ig u ie nt es p un tos: 

a ) Concepto y esencia del delit o; b) L a acció n ; c) La relación • 
de causalidad; d ) La d ivisión de las accion es d e lictivas; e ) L os 
delitos de omisión en gen era l; y f) L os d eli t os d e _ com isión p or . . , 
om1s10n. 

a) J1 MENEZ DE AsuA se enfrent a , en p ri m er luga r, con el 
problema de la definic_i ~n d~} delito; incurs ion a en el ca m po eti­
mológico, hace la clas1f1cac1on en grupos o rd en ad os y nos d a a 
conocer las principales definiciones sob re el d eli t o. J I M ENEZ DE 

AsuA por su parte, est ablece s us p ropias d efiniciones d esde el 
punt~ de vista. dogm~tico y m a!e:ial. En orde?: a }a_ Dog m á tica 
dice que el delito es un acto t1p1cam ente ant1Ju n d 1co, im puta­
ble y culpable, sometido a vec~s a condiciones objetivas de pu­
nibilidad y que se h alla conmmado con una pen a o, en ciertos 
casos cC:n determinada medida de seguridad en r eemplazo d e 
ella".' Desde el punto de v ist a mat eria l el d elito es, en su con­
cepto, " la conduct a considerada p or . el legislad or com o contra­
ria a una norma de cultura reconocida por el Est ado y lesiva 
de los bienes jurídicam ente prot egidos, p roced ente de un hom­
bre imputable que m an ifiest a con su agresión, p eligrosidad so-

. cial" definición que fué propu_est a por J I MENE Z DE As u A en e l II 
Congreso Internacional de Criminología, realiz_ado e n P arís en -

(9) ERNBT von BELI NG: " Esquema d e Derech o Pena l . La doctrina del d elito­

tipo", op. cit., p . 12. 



EL HOMICIDIO EN EL CODIGO PENAL PERUANO 75 

setiem bre ele 1950, e inspirada en las concepciones filosófica-ju­
rídicas de MAx ERN ESTO MAYER y en la fórmula de la peligro­
sidad enunciada por GAROFALO. 

D e manera q ue. a juicio de J 1M EN EZ DE AsuA, las caracte­
rísticas del delito serían é t a-s: actividad; adecuación t ípica; an­
tijuricidad; impu tabilidad; culpabilidad; penalidad y, en cier­
tos casos, condi ción objetiva de punibilidad. 

Ahora bien; el acto, t al como lo concibe J I M EN EZ DE As u A, 
independiente de la tipicidad, es más bien el soporte natural del 
delito; la imputabilidad es la base psicológica de la culpabili­
dad; y las condiciones objetivas son adventicias e inconst antes. 
Por t anto, la esencia t écnico-jurídica de la infracción penal ra­
dica en tres requisitos : t ipicidad, antijuricidad y culpabilidad, 
constituyendo la penalidad con el tipo, la nota diferencial del 
delito. 

Adv ierte J I M ENEZ DE AsuA que en los momentos actuales 
se quiere acabar con la división de requisitos, proclamándose 
la unidad del cielito o su índole de totalidad. Afirma que los au­
tores que propugnan la diferencia entre los elementos del deli­
to, jamás h an negado que el fenómeno del delito v iva existen­
cia conjunta; pero que es necesario estudiar analíticamente-.. el 
delito para comprender bien la gran síntesis en que consisten 
la acción y omisión que las leyes sancionan, porque sólo así se 
logra escapar del confusionismo y de la tiranía política. 

b) El primer carácter del delito es ser un acto. El acto 
puede definirse como la 1nanif estación de voluntad que, median­
te acción u om isión, causa un cam bio en el mundo exterior. 

Afirma J 1M ENEZ DE AsuA que el acto sólo proviene del hom­
bre y que la llamada persona moral no puede cometer delitos; 
y con respecto· al res·ultado, como cambio en el mundo exterior, 
sostiene que éste puede consistir en un daño material o en mu-

~ taciones de orden moral: el peligro _corrido que señaló CARRARA. 

Para el Profesor español, no hay delitos sin resultado: la vieja 
categoría de delitos formales, como delitos sin resultado, es ·fal­
sa, pues lo que acontece es_ que, en ciertas infracciones, la ma­
nifestación de voluntad y el resultado aparecen contemporánea-
mente y con aspe~tos inseparables. ' . 

c) Entre la m anifestación exterior y el resultado ha de 
existir una relación de causalidad. Mantiene J1M ENEZ DE AsuA 
la teoría correcta de la equivalencia de las condiciones, aunque 
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para determinar la responsa bilidad pena l este supuesto no es por 
sí solo suficiente, y ha de tenerse adem:is en cuenta la releva1i­
cia jurídica de la conexión ca11Sal, que ha de determinarse en, 
cada tipo, esto es la adecuación t ípica de la ca usa; y , por otra 
parte, la culpabilidad del sujeto en orden a l res ultado, que es 
un tercer momento de índole subjetiva y por ende ele natura­
leza totalmente distinta a los dos anteriores. 

Con arreglo a este concepto J1 '.\1E EZ DE J\suA desenvuelve 
algunos delitos de la Pa rte Especial. a un cuando acentúa el cri­
terio que la fijaci ón de la causa lidad únicame nte fundame nta el 
lado objetivo de la responsa bilidad pena l. 

d) J IMENEZ DE As u A 1red uce a cinco puntos las distintas 
divisiones de las infracciones delictivas : 19 Las d iv isiones his­
tóricas; 29 La división de las infracciones por su g ravedad (cla­
sificación tripartita y bipa rtita), as í como ele la contravencio­
nes o faltas (atend ida su naturaleza o a v irtud de la d ife ren­
ciación ontológica basada en criterios natu ra les, o en referencia 
a la antijuric_idad, al n:i- e~o : i,esgo, o ~ la. grav~dad, a_d~c:~bién­
dose a la tesis de la d1stmc1011 cuant1tat1va; 3 · La d1v1s1on de 
los delitos por su ilicitud y motivación ( deli tos comunes y po­
líticos "stricto sensu" o evolutivos -comprendi énd ose en los úl­
timos a los políticos stricto sensu, anarquist as y sociales-; de­
litos por convicción y pasional~s) 49 La clasificaci?i: por el bien 
jurídico lesionado y por e_l ,paciente; . y 59 Las clas1f1caciones de­
ducidas de la conternplac1on del delito como acto, del inodo de 
ejecutarlos (delitos .':iolentos, fraudu_lentos y de !~11prenta), 0 
atendiendo a la acc1on para perseguirlos ( persegmbles de ofi­
cio O públicos, a virtud de querella o privados y por denuncia 
privada O mixtos), así como al momento de ~u comprobación 
(flagrantes y · no flagrantes). 
· e) J1MENEZ DE AsuA desarrolla la doctrina sobre la omi-

sión, como aspecto del acto. Est~b!ece que la si11iple omisión se 
concreta en un no hacer un mov1m1ento corporal que debía pro­
ducir un cambio en el mundo exterior, que por la inacción· que­
da inerte, y vulnera ~~;mas imperaü".'as ( que _iff~ponen el deber 
de actuar: "socorreras ) . AsuA examma los d1st111tos delitos de 
omisión de la Parte Especial, así como aquellos casos en que 
aparece la concurrenci_a de la forn:i--a de comisi_ó1:1, por omisión. 

f) Con referencia a los delitos de comuion por 01nisión 
J IMENEZ DE AsuA entiende que existen cuando se logra una ver~ 
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dadera mutación sobre el mundo exterior, no haciendo aquello 
que se es pera de l agente. P a rtiendo de la posibilidad de come­
t er deli tos descri tos en las leyes como delitos de acción, median­
t e conductas m a teria lm ente homicidas, niega que el ejemplo­
tipo del deli to ele com isión por om isión ofrecido por numerosos 
autores, o sea el ele la m ad re lactant e que con deliberado pro­
pósito de ca usa r la m uerte de s u hijo no le amamanta ni pro­
porciona a lim entos ha t a que fallece por inanición, constituye 
un delito de comisión por om i ión , sino q ue es un verdadero de­
lito de acció n ejecutado por medios omisivos ª L a ley no toma 
not a t axa t iva de los med ios con que se comet a homicidios e in­
fanti cidios. I g ual se denom ina homicid io la muerte dada con un 
revólver q ue la q ue se ca usa con un cuchillo o una piedra. Al dere­
cho no le interesa de m odo t a n p rincipal el medio usado. Lo 
mismo es infa nti cidio por acción la muerte de un recién nacido 
dado por su m adre , co n las m anos apret adas en t orno al débil 
cuello, q ue m edi ante la dolosa p rivación de alimentos". 

Seg ún J1 M ENEZ DE As uA: ' 'L os verdaderos delitos de comi­
sión por omisión es tá n causados por quienes tienen un deber de 
actuar y no interrum pen la s ucesión del acontecimiento que ellos 
conocen cua ndo está ya en m a rcha . Por ejemplo : el caso del 
criado que se con t ra ta para cuidar a un ciego y que al ver que 
ést e, a q uien dejó p la ntado en la plaza pública, se pone de pie 
pa ra cruzar la calzada de la calle p róxim a, no le impide hacer-
lo a l ver que ava nza silenciosamente un veh ículo a toda m ar:­
cha, concibiendo entonces el propósito de dejar m orir al desva­
lido a q uien odi a por · su trato a ltanero. E l momento subjetivo­
interv iene en el primer caso - en el ele la madre infanticida- . 
a l comienzo de los hechos que constituyen el delito, y por eso 
puede ser un d elito de acción ; mientras en el segundo ejemplo/ 
- el del criado que no avisa a l ciego o le detiene en su marcha, 
dej ándole que le a t ropelle el vehículo- , el momento subjetivo 
sobreviene cu ando ya h abía comenzado el acontecumento que 
produce el resultado querido y por ello debe ser un deli,to de 

• • I • • I '' com1s10n por om1 s1on . 
Los elementos de la Parte G eneral del D erecho Penal su­

ministra, pues, los instrumentos de trabajo de la Parte Espe­
cial, a efect o que ést a sea, en su estructura y elaboración, seria 
y ele rigor científico, como toda auténtica interpretación penal 
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que quiere realizar el ideal de jus t icia q ue const ituy e una de 
las más legítimas aspiraciones de los pueblos . 

Si esto es así, el desa rrollo de la P a r te E specia l tiene que 
ser menos considerable más esquemát ica que e l el e la P a r te Ge­
neral. No es que se confiera escasa import a ncia o ni ngún inte­
rés a la Parte Especial, sino que su indagación dogm á tica ya ha 
quedado hecha, en form a científica, a l estudi a r los problemas de 
la Parte Genera l. •En efecto, las exposiciones cJe la P a rte Gene­
ral sobre los elementos del delito (acción, t ipicid ad , a ntijurici­
dad, imputabi lidad, culpabilidad, condi ciones obje t ivas de pu­
nibilidad y penalidad) son v á lidas pa ra t odas y cad a una de las 
figuras contenidas en la Parte Especial, sea hom icid io, aborto, 
lesiones, etc. Así, al hacer el estudio pa rti cula r de un delito, no 
habría por qué repetir cuanto se ha dicho a propósito de la cau­
salidad, injusto, dolo eventual, error , etc:, en el aná lisis de la 
Parte General. Cuando FRAN CI SCO CARRA RA afirm ó que el ho­
micidio consistía en " la destrucción del hombre injustamente 
cometido por otro hombre", incurrió en un doble pleonasmo, 
púesto que la " ilegitimidad" está presente en t odos los casos, y 
el hecho ha de ser necesariamente la obra de un " hombre», pa­
ra que en Derecho P enal exista acción. Si las acla raciones de 
CARRARA fueran admitidas en el homicidio, t ambién habría que 
a<;loptarlas en los demás delitos; per.o entonces no alcanzaríamos 

t a comprender cuál es la finalidad que persigue el estudio de la 
Parte General del Derecho Penal. 

La Parte Especial, en consecuencia, se limita a analizar los 
elementos propios y exclusivos ·de cada figura, y a situar cada 

" delito en la categoría que Je corresponde conforme a la acción 
(formal o material) o a la culpabilidad requ erid a ( d?lo o culpa). 

29-La Parte Especial como sistema discontínuo d e ilicitudes 

o\ Todas las Jéyes describen conductas human as. Es_a descrip­
ción no es, ni p uede ser, integral ni exhaustiva. 

El Dered io positivo es incapaz de prever la totalidad de 
los conceptos humanos. Esa incapacidad de preverlo todo, está 
implícitamente confesada en el art. XXIII del T ít. Prel. del 
C. C., cuando establece: "Los jueces no pueden dejar de admí- . 
nistrar j"usticia por deficiencia de la ley. En tal caso deben apli­
car los principios del derecho". La admisión de la analogía cons-
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tituye el reconocimiento efectivo de. que los textos legaJes no 
prev ieron determin ada conducta cumplida en la v ida real.. 

Cuando el Juez en lo C ivii se encuentra frente a un caso que / 
no encuadra dentro de ningún -precepto legal, forzosamente ha < 
de acudir a la ap licación de normas análogas y decidir el caso 
a favor de un a u otra de las partes -demandante o demanda­
do- , puesto que su ob ligación es la de juzgar y juzgar siempre. 
En este sentid o. se dice, que el orden jurídico civil es un sistema 
sin discont inuid ades. que regul a todas las relaciones entre los 
particulares. 

En el orden penal no ocurre lo mismo: la ley contiene la / 
descripción de las acciones delictivas, de las únicas conductas 
incri1ninadas; las demás carecen de relevancia en el orden pe­
nal. E l Juez en lo Penal. si bien no puede negarse a juzgar, ca­
rece de li bertad de decidirse por cualquiera· de las partes, por­
que le ha sido im puesta un a solución ineludible: pronunciarse 
a favo r del acusado. E l principio " N ullum crimen, nulla poena 
sine lege", in scri to constitucionalmente en los arts. 24 y 25 de la 
Carta Fundamental. y legislativamente en el art. 39 del C.P., 
le impone absolver al reo : un malhechor solamente puede ser 
penado cuando su conduct a est á~ previamente, descrita en la 
ley, y sancionada con una pena. Si no reune est as condiciones, 
se dice que s~ntuerto no previsto por la ley, de una 
zona de libertad en la q ~1e nadie puede ser reprimido. En este 
sentido, el D erecho P enal es un siste1na discontinuo de ilicitu­
des, o en otros términos, en Derecho Penal de descripción es im­
prescindible en t odo caso, es decir, ~s constitucionalmente impe­
rativa y exhaustiva, y por lo tanto lo es, con exigencia dogmá­
tica ( derivada de disposiciones consignadas en el Código polí­
tico) , la adecuación de toda conducta punible como tal, a esa 
descripción. Todo precepto penal determina una limitación ju­
rídica de la libertad individual; y cada delito, un desconoci­
miento de tal limitación. 

Además, expresa SEBASTIAN SoLER, "es característico del 
Derecho penal liberal el hecho de que él se funda exclusivamen- / 
te en la acción . U n hecho, para constituir delito, tiene que ma../ 
nifestarse en el mundo objetivo, de manera que en és~e el de­
lincuente procure realizar aquello que la norma 110 quiere que 
ocurra. Por ello, todos los delitos constituyen un tipo de acción, 
ya que la acción es el único modo por el c~al el hombre puede 

.. 

-
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modificar el mundo externo. Es ca racte rís tica del concepto mo­
derno de deli to esta exigencia de exte rio ridad. E l delito no es/ 
pues, ni un est ado ni un a cualidad de la persona . Es prof undamen­
tete repugnante al sentido moderno del derecho. y formalmente 
v iolatorio del principio de just icia . el intento de somet er a sancio­
nes de nat uraleza pena l a una ca tegor ía ele hombres , nada más 
que por una cualidad personal. Como consec uencia de este requi­
sito, el Derecho pena l moderno se encuent ra formu lado necesa­
r iamente en una ser ie de descripcione_§ q uc se refieren a accio­
nes circunscriptas, definid as, típicas en una pa lab ra" ( 10) .4 

39 Cuestión acerca d e la nomenclatu ra. 

Es imprescind ible fija r, cuando m enos de modo esq uemá­
t ico, los conceptos de " deli t o-tipo", "tipo' ', " t ip icidad", " ade­
cuación", " antij uricidad", "cond icionalid ad obje t iva' y " peli­
grosidad", como asunto previo a la d ilucid ación del C urso que 
desarrollamos. 

D eli t o - tipo, pa ra E RNESTO voN B E LINC, es e l " T atbes­
tand" del párrafo 59 del Código pena l a lemá n . T atbestand es un 
sust ant ivo compuesto de T a t , hecho, y bes t eh en , cons ist ir. E l 
T atbestand (en sent ido general, "estado de las cosas" ) de un de­
litó sería, pues, aquello en que el deli to consist e, o de que el de­
lito const a, el conjunto de sus elem entos consti t ut ivos, para di­
ferenciar y separar lo que en un a defini ción legal son verd ade­
ros elementos, de lo que sólo constit uyen ctrcu nstan,C'Ías, posi­
bles, pero no necesarias. 

D elito-tipo es algo así como el corazón o el núcleo cent ral 
de un delito; idea central que rige t oda una serie de delitos; abs­
tracción o esquema, que tiene la importancia de reunir en un 
concepto los ele~entos es~nc_i ales de ~n tipo, de u_na figur:3- o 
de una serie de figuras delictivas. E l eJemplo que siemp re cita­
ba BELI NG era el delito de lesiones seguidas de m uert e ( art s. 165 
y 166, últimos p~rágra~os), o sea, lo 9 ue los ~rgentinos : llam an 
homicidio pretenntenc10nal. Est e delito ( les10nes segmdas d e 
muerte), que entre nosotros est á incluído dentro del t ítulo d e 
lesiones, en Argentina está dent ro del capítulo de homicidio, 

( l O) SEBASTIAN SOLER.- " De r echo penal a rgentino", t . II, E d itori a l " LA LEY", 

Buenos Aires, 1945, p . 165-
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consiste en "si la víctima hubiere muerto a consecuencia de la 
lesión y si el delincuente pudo prever este resultado". .Para 
BELING, el delito-tipo de las lesiones seguidas de muerte, es el 
delito de lesiones, esto es, la idea de daño en el cuerpo o en la sa­
lud. Ese es el T atbestand legal del delito. Hacia esa idea central 
se orienta tanto el elemento objetivo como el elemento subjeti­
vo de la acción ( 11). 

El t-ipo de delito es el "deliktstypus" de los alemanes o la 
"figura de delito", como diríamos en castellano, o sea los agre­
gados que se hacen al delito-tipo, las circunstancias y elementos 
de cada concreto delito. La figura delictiva de las lesiones segui­
das ·de muerte ( homicidio preterintencional) sería, entonces, el 
delito-tipo ("Tatbestand") lesiones, más un resultado (circuns­
tancia) , meramente objetiva, que no pertenece al "Tatbestand" 
(la muerte subsiguiente del herido). El qelito-tipo de las lesio­
nes seguidas de muerte no es pues, el homicidio, sino la lesión; 
y dentro del tipo lesiones -leves o graves (figuras delictivas)­
queda incluído el de lesiones seguidas de muerte. 

~ La doctrina, para el estudio del tipo penal, agrupa los ele-
mentos en tres categorías: elenientos objetivos, ele1nentos sttb-
jetivos y elementos normativos. · 

Los elementos objetivos son referencias a cosas, a personas 
o modos de obrar, nociones todas ellas susceptibles de ser de­
terminadas especial y temporalmente, perceptibles por los sen­
tidos, y que deben ser apreciadós por el Juez mediante la sim­
ple actividad del conocimiento. Se contraen a una situación de 
hedio independiente de la voluntad, y aun de la acción propia­
mente dicha, del sujeto. Así, la muerte de una persona y su exis­
tencia previa, eli. el homicidio ( art. 150); la "morada o casa de 
negocio ajena" en la violación de domicilio ( art. 230) ; la "cosa 
mueble" en el hurto ( art. 23 7) o en la rapiña ( art. 239); etc. 

· Los elementos si¿bjetivos son aquellos que se refieren a cier­
tos conocimientos y a estados de ánimo o a situaciones o condi­
ciones personales. Así, la expresión "a sabiendas" o conocimien­
to del parentesco ( art. 151); la "emoción violenta" ( art. 153); 
el "estado puerperal" (art. 155) ;· la condición de empleado de 

(11) ERNEST von BELING.- ." Esquema de D erecho penal. La. doctrina del · dellto­
tlpo", traducción del alemán por SEBASTIAN SOLER, Editorial DEPALMA, Buenos Aires , 
1944, p. 9 y ss. de "Lo. doctrina d e l delito-tipo". 
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correos o telégrafos o teléfonos ( a rt. 362 ), que se tra te de un 
Juez (art. 354), o de un mandatario judicia l ( a r t . 357) , o en 
numerosos casos, de funcionari o público( a rt. 337 y ss. , por 
ejemplo) . 

El elemento subjetivo del tipo no se confunde con el ele­
mento subjetivo del delito. Por ejemplo, el a rt. 214, sanciona "al 
que, siendo libre, contrajera m atrimonio, a sabiendas, con per­
sona casada". Si ese conocimiento de la situación de " casado" 
fuera el elemento subjetivo del delito -culpabilidad-, demos­
trada su presencia, habría delito. Sin embargo, puede ocurrir 
que un soltero contraiga matrimonio con una persona casada, y 
no obstante ello no haya delito por ausencia de culpabilidad; 
por ejemplo, el caso del que hubiera obrado por coacción o por 
error insalvable con respecto a otra circunstancia esencial, co­
mo podría ser la condición del funciona rio a nte quien se celebra 
el matrimonio. SEBASTIAN SoLER, ( 12) , po r su p arte, ilustra que 
cuando el art. 151 del C.P. habla de la muerte ·del ascendiente, 
descendiente o cónyuge " a sabiendas", a lude a un elemento subje­
tivo del tipo, mas no a un elemento subjetivo del delito. En efecto, 
puede ocurrir que alguien mate al padre " a sabiendas", y no obs­
tante no sea culpable, para lo cual bast a pensar en las hipótesis de 
la coacción y del er.ror, casos en los que es posible matar al padre 
"a sabiendas" que lo es y que, sin embargo, sea la ausencia de 
culpabilidad el motivo de inexistencia del delito de parricidio. 

Cuando el elemento subjetivo del tipo se confunde con el 
elemento subjetivo del delito, se le asigna la denominación de 
dolo específico: No estamos de acuerdo con este criterio. Si el 
elemento subjetivo del tipo fuese una especie del dolo sería 
necesario la concurrencia del género ( dolo genérico) · para acep­
tar la de la especie ( dolo específico) , lo cual no es cierto, pues 
~cabamos de demostrar que es posible la presencia del elemento 
subjetivo del tigp, con ausencia del elemento subjetivo del de­
lito. 

· Los elementos normativos son los que importan una valo­
ración jurídica o cultural. Por ejemplo, en el hurto ( art. 23 7), 
la ley habla de apoderamiento de una cosa mueble "ajena". El 
que usa una cosa, sea ajena o propia, es algo que no se decide en el 
mundo del ser; es algo que solamente se puede decir desde el 

(12) SEBABTIAN SOLER.- "Anállais de la ftgurn d e llcttva", en "CRIMINALIA", 
Afio XI, N9 7, Julio 1945, pe. 444-445. 
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punto de vista del examen de relaciones estrictamente jurídicas, 
de manera que al apreciar la cosa como ajena o propia, inter­
viene un elemento normativo en la figura. Otros elementos nor­
mativos no funcionan jurídicamente; así en el caso de la joven 
de "conducta irreprochable" (art. 201) , se hace una valoración 
no jurídica sino simplemente empírico-cultural, porque depen­
de del ambiente, la consideración, en este caso, de lo que se en­
tiende por mujer honesta y que varía según el lugar o el tiempo. 

Los elementos normativos pertenecen al tipo, pero no a 
la acción del sujeto: el autor del hecho no los realiza. La cosa es 
"ajena" en los delitos de hurto, robo o rapiña, sin que en ello 
haya intervenido el agente o sin que tenga significación la inter­
vención que pueda haber tenido, pues lo que solamente intere­
sa es que la cosa "es" ajena; y lo mismo ocurre en el abuso de 
autoridad, cargo o función, (art. 211), el carácter de empleado 
(art. 362), de funcionario (arts. 364 y 365). Tambi~n, en los 
casos de valoración cultural: el acto contrario al pudor ( art. 
200) , la conducta irreprochable ( art. 201), la obscenidad de 
las imágenes o dibujos (art. 209) , la valoración biológica de la 
salud ( art. 166) , el hecho, la calidad o la conducta perjudicial 

}
al honor en la difamación ( art. 187) , etc. 

La tipicidad sensu stricto (Typicitat ) , es un ·elemento esen­
. cial del delito, que consiste en la descripción hecha por el legis-

lador, que se resuelve en .la fórmula "nullum crimen sine tipic;i­
dad". Las imágenes rectoras están como colgando de una cuer­
da, mejor dicho, están en el Código penal como en un libro de fi­
guras. Sólo el legislador puede añadir nuevas hojas al libro, cam­
biar los dibujos, quitar las láminas. 

La importancia de la tipicidad estriba en que "no hay 
delito sin tipicidad". E ~te principio constituye una de las ba­
ses del Derecho penal liberal, y su posición pugna abiertamen­
te con la analogía, que abandera la fase que Luis J1MENEZ DE 

As u A denomina: " destructiva de la tipicidad". El principio "nu­
llum crimen sine lege" protege determinados campos, pues la zo­
na entre una y otra incriminación, es zona de libertad, y las ac­
ciones que en ella caigan son acciones penalmente irrelevantes. 

La base, el fundamento de nuestro Derecho penal liberal, 
lo encontramos en el art. 57 de la Constitución· del Estado, al 
proteger la libertad, pues no podrá privársenos de ella sino me­
diante juicio seguido ante los Tribunales prev~amenete estable-
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cidos, en el que se cumpla n las fo rmalidades esenciales del proce­
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho, es decir, traduce el principio " nullum crimen sine lege", 
que actualmente se enuncia, orientado por la teoría de BELING: 
"no hay delito sin tipicidad", principio q ue consideramos refor­
zado con el dogma de hacer lo que la ley no p rohibe, consagra­
do en el art. 24 de la Consti t ución ( 13). 

Es conocida la evolución del cocepto de tipicid ad. En su 
primera fase, en 1906, con ERNESTO voN BELING, la tipicidad tie­
ne una función m era111,ente descriptiva, a bsoluta mente separada 
de la antijuricidad y de la culpabilidad. L a segunda fase, ex­
puesta por MAx ERNESTO MAYER, en s u "Trat ado de D erecho 
penal", en 1915, mantiene la independencia entre la tipicidad 
y la antijuricidad, pero se sostiene que el hecho de que una con­
ducta sea típica, es ya un indicio de su ant·iju ricidad. L a tercera 
fase, representada por EoMUNDO M EZG ER en su "Tratado de 
Derecho penal", en 1931, dot a a la tipicidad de un a función des­
mesurada, en el sentido que la tipicid ad es mucho más que in­
dicio, mucho más que ratio cognoscendí de la a ntijuricidad; es 
la base real . de la tipicid ad, su ratio essendi, su razón de ser. 

A juicio de Luis J IMENEZ DE As u A " la tipicidad no es ratio 
essendí de la antijuricidad, sino más bien un indicio de ella, co­
mo MAYER expuso con acierto, o a lo sumo función de concre­
ción y de conocimiento de la antijuricidad a los efectos penales. 
De mera concreción cuando, existiendo la norma anteriormen­
te, la tipicidad delimita y enmarca la antijuricidad; y de cono­
cimiento, cuando coinciden en el tiempo la aparición de la an­
tijuricidad y del tipo" ( 14). 

La adecuación típica (Tatbestandsmassigkeit) es la subor­
dinación, el encuadramiento, la subsunción del hecho de la vi­
da real en la figura legal. 

El encuadramiento de un hecho a determinada figura de­
lictiva, no siempre es cosa sencilla que resulte del examen su­
perficial y mecánico de la ley. Las figuras y los tipos no son 
valores numéricos, ni puros conceptos lógicos; son normas do-, 
tadas de un contenido que crea un complejo sistema de relacio-

- nes entre un tipo y otro. De suerte que para llegar a un encua-

(13) LUIS A , BRAMONT ARIAS.- "LA L~ Y PENAL. C u r so de Dog m á tlcn Jurld lcn", 
Imprenta d el Servic io d e Prensa y Publicac iones Técnicas de ~a P o llcln, Lima . ·1950, p. s y ss. 

(14) LUIS JIMENEZ DE ASUA.- "Trntndo de Derecho Penal". 
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dramiento correcto, es necesario saber a qué tipo se debe 
atender de entre los muchos que reclaman aplicación a un I he­
cho, lo que con frecuencia importa una operación compleja de 
interpretación, sea porque el hecho puede ser considerado desde 
diversos puntos de vista legales, sea porque varias leyes preten­
den funcionar simultáneamente. 

La antijitricidad es lo contrario al Derecho. No existe deli­
to sin antijuricidad. L a muerte de un hombre por otro hombre, 
sólo constituye homicidio cuando es antijurídico. No es suficien­
te que una acción u omisión se superponga o identifique formal­
mente con la descripción contenida en la ley; es indispensable, 
además, que se produzca un conflicto entre el ·hecho y el dere­
cho, para que surja el delito. 

Interesa acentuar que existen figuras delictivas que indi­
can las circunstancias que hacen desaparecer la antijuricidad. 
Por ejemplo, el art. 163 dice: "No es reprimible el aborto prac­
ticado por un médico con consentimiento de la mujer encinta, · 
si no hubiera otro medio de salvar la vida de la madre o de evi­
tar en su salud un mal grave y permanente". 

Oportunamente veremos que el art. 163 no ofrece mayores 
dificultades de interpret ación, si bien ha sido objeto de crítica _ 
por parte de algunos comentaristas, quienes lo juzgan una inú­
til repetición, porque estiman que el aborto necesario o aborto 
terapéutico no es sino un caso de estado de necesidad, previsto 
en el inc. 39 del art. 85. 

Las causas de justificación fueron referidas al comienzo a 
determinado delito o grupo de ellos. En la primera fase de la 
historia, preµominó lo específico del concepto jurídico-penal 
sobre. lo general. En cualquier libro de Derecho penal de este 
tiempo, observamos que el aspecto general del concepto, por 
ejemplo, las causas de justificación o de inculpabilidad dan su 
área científica en vista del delito' especial. La legítim~ defensa, 
por ejemplo, aparece en relación con la figura del delito de ho­
micidio, sin hacerla extensiva, como concepto general, a otros 
delitos, a pesar de que se trata de una causa de justificación. 

Al conferirse a las causas de justificación un carácter ge­
neral, fué indispensable la elaboración de una fórmula que abar­
cara todos los tipos delictivos previstos en la Parte especial del 
Código. Pero resulta, a veces, que esa fórmula peca por excesi­
va o por insuficiente, en cuanto a los requisitos para cada tipo 
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delictivo, por lo que el legislador ha opt ado por recurrir a nor­
mas particulares, como es el caso del art. 163 . 

La condicionalidad objetiva, como elemento del delito, fué 
una aportación de ERNESTO v o N BELI NG. L as define así: " Son . 
ciertas circunstancias exigidas por la ley penal pa ra la imposi­
ción _de la pena, que no pertenecen a l tipo del delito, que no 
c?~dicionan la antijuricidad y que no tienen ca rácter de culpa­
bilidad" (15) . Así, por ejemplo, la instigación a l sui cidio encie­
rra, sin duda alguna, un modo de acción (instigar) , que debe, 
corn? es natural, ser antijurídica y culpable;pero p ara que sea 
pumble? la ley (art. 157) , requiere otra circunst ancia, cuya con­
c~rrencia no es referible a ninguna de esas exigencias. Es pre­
CISo_ además, que el suicidio instigado se efectúe o, a lo menos, 
s~ tiente; con lo cual una circunst anci a ext erior a la acción fun­
c10na como condición objetiva pa ra que un hecho concluído en 
todos sus elementos genéricos sea punible. Análogamente, quien 
por a~tos hostiles, no aprobados por el G obierno, diere motivo 
ª .l,pehgro de una declaración de guerra, "será reprimido con pri­
sion ,no,,mayor _de cinco años y multa de la renta de tres a trein­
ta dias , confo~me a la primera parte del a rt. 299 del ~.P.; y la 
fena ,~e el~var~, según reza la segunda parte del propio articu-
o, ª _Penitenciaría no menor de tres años y multa de la renta 

de treinta a noventa días" si de las hostilidades resultare la 
~uerra, en razón de una cir¿unstancia objetiva, que no depe_nde 
~ Su autor Y a base de un hecho típicamente antijurídico. Otros 

;emplos podrían citarse: el resultado de muerte o lesiones gra-
17~,) ~º1{1º agravantes de la instigación, ya en sí punible (art. 
la ' e res';Iltado muerte o lesiones graves, como agravantes de 
(a~~º;7¡{ción al duelo mediando in~eré_s, pecuniario º. inmoral 
tes de e ' el hecho _de que la consp1rac~o~, sea 1es~ub1erta an­
núa 1 mpezar su eJecución como condic1on obJet1va que ate­
sedici~ P,;na (art. 310); "si liegare a tener efecto la re_belión o la 
pas (~~t.' i~.~ra la punibilidad agravada de la sed~cción de _tro­
una cond· . , ) · O_ sea, en suma", que cuando una figura contiene 
cebida e ic1on ~bJ~tiva de punibilidad, está, según BELING, con­
acción a~t/8 ,si~uientes términos: "El que hace tal cosa ( una 
o cual ci JUndica y culpable) será castigado, cuando se dé tal 

rcunstancia". . 

(lS) Véase L 
penal. Edltor1n1 "A.;:~! JIMENEz DE ASUA.- "Ln ley Y el delito". Curso de Dogmát ica 

Es BELLQ" , Carnc a..s, 1945, p. 522. 
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El criterio de BELI NG de que las condiciones objetivas de 
punibilidad son independientes y , por tanto, diversas de la ti­
picidad, la antijuricid_ad y la culpabilidad, se halla-hoy en com­
pleta revisión, como lo demuestran los trabajos de LEOPOLDO 
ZIMMERL, ERICH LAND, ÜTrORINO VANNINI, GUILLERMO SABA­
TINI, MARCELO FrNzr y FRANcrsco CARNELUTTI. 

Todos los caracteres del delito, en realidad, son condiciones 
objetivas de punibilidad: los requisitos del acto típico, antiju­
rídico y culpable, resulta n en última instancia, presupuestos o 
condiciones p a ra que se aplique una pena. 

La causa de exclusión de pena, en las denominadas condi­
ciones objetivas de punibilidad, es la ausencia de tipo, y es así 
porque estas condiciones son t ambién elementos objetivos del 
tipo, cuya diferencia respecto a los demás, es sólo cuantitativa. 
Tanto la muerte, en el homicidio, como el suicidio o su tentati­
va, en la instigación del art. 157, se producen, en última instan­
cia, por razones que son independientes de lo que está en lá po­
sibilidad de hacer del autor. Así, en el delito de " instigación" a 
que otro se quite la vida, la consumación del suicidio no puede 
ser una condición objetiva de punibilidad, sino la propia esen­
cia de la instig;:ición y el mandato, pues si el delito no se consu-
ma, el instigador o mandante no es responsable. _ 

Por eso, a juicio de Luis J1MENEZ DE AsuA, son condiciones 
objetivas de punibilidad " los presupuestos procesales expresa o 
tácitamente exigidos en las leyes punitivas, al describir y penar 
una concreta figura de delito" ( 16) . Ejemplos típicos serían el 
art. 212 del C.P. que exige para que pueda ser penado el delito 
de adulterio, que previamente se haya obtenido el divorcio por 
adulterio; y el art. 252 en cuanto dispone que para reprimir el 
delito de quiebra, sus autores han de ser "declarados en quie­
bra", conforme a la L.P. de Q. 

En consecuencia, por tratarse de verdaderos elementos del 
tipo, no será pasible de pena ninguna de las personas que inter­
vienen en el hecho, ni siquiera a título de reparación civil. 

El concepto de peligrosidad es muy difícil de expresarlo en 
una definición exacta. A ello se opone la diversidad de pareceres 
entre los escritores. La escuela positiva italiana, a partir de RA­
FAEL GAROFALO, aceptó la fórmula de la peligrosidad como fun­
damento de la responsabilidad penal, esto es, si el delincuente 

(16) LUIS JIMENEZ DE ASUA.- .. La ley y el d elitoº , op. cit. , p . 531. 
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no· manifiesta peligrosidad, la aplicació n d e las sanciones es in­
necesaria, por inútil. GAROFALO concib ió la fórmula de t emibili­
dad del individuo para cac.acter izar la perversidad cons t ante y 
activa del delincuente y la cuantida d del m a l p rev isto que hay 
que temer por parte del crimina l. Según EUGENIO FLORIAN, otro 
positivista, se podrá decir que la pelig ros idad es el título median­
te el cual se perfeccion a la responsabilidad crimin a l. A juicio de 
Luis J1MENEZ DE AsuA todo lo que puede decirse con respecto a 
la noción que se han form ado los a utores sobre la peligrosidad 
del delincuente, es que consist e en la proba bilidad de que itn i11,.. 
dividuo cometerá o podrá cometer un deli t o ( 17) . 

La pretensión positiv ist a de genera lizar el principio no co­
rresponde a la form a en que ha sido legislado en el C ódigo pe­
ruano, y de lege ferenda, como dice SEBASTIAN So LER, "se mues­
tra deficiente, falsa y peligrosa, pues conduce a la d estrucción 
de las figuras delictivas, y en nombre de un error científico, re­
duce la represión a un plano político de insegurid ad, toda vez 
que no existe procedimiento alguno que permita pronosticar la 
delincuencia posible de un sujeto determinado" ( 18). 

P_ero ¿cuál será entonces el sentido d e la peligrosidad? 
Los autores han ideado el sistema de la peligrosidad 1iece­

saria o presunta de los delincuentes. 
L_a teoría de la peligrosidad necesaria de los delincuentes, 

en~nc1ada por ENRIQUE F ERRI, afirma que el hecho d e darse un 
delito entre los,antecedentes de un sujeto, importa un dato tan 
relevante para la _peligrosidad, que ya no puede dudarse de ella. 
Arma1o de tal prmcipio, el Estado diría al delincuente: "Tu has 
co~etido un del_ito y, en consecuencia, por eso mismo,' eres tÍn 
p~hgroso, es d~c1r, probablemente cometerás otro; en consecuen­
c_ia, yo te aplico una sanción por el delito y además por ese 
'' b bl " y ' ' pro ª emente . como esa probabilidad surge necesariamen-
te _del ?echo cometido, comprobado éste, queda comprobada la 
btra,1 sm ~!1e6uedas desvincular esta íntima relación por prue­
. ª ª luna · s~a, la comisión de. un delito irr,.porta iuris et de 
1ure, a presunci6n de la peligrosidad del autor. 

(17) LUIS JIMENRz DE A80A ., 
u enciae ante el Derech .- El es tado p eligroso d ol delincuente y sus con~-º o Pilnll.l moderno" M d-'d R 1920 23 24· "El ~ftd groso nueva fórmula pa • ª •• • eUB, • pa. - • ea..,. o pelt-

yo, 1; 22_ ra 01 trntnmlento penal y proventlvo". Mndrld, Imp. Juan Pue -

(18) SEBASTIAN SOLER - "De 
· racho penal arsentlno", t. II, op. cit., ps. 480-481. 

I 
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Según la teoría de la peligrosidad pres11,11,ta de los delincuen­
tes, elaborada por FELIPE GRISPIGNI, el delito es un elemento 
relevantísimo para apreciar la existencia del estado peligroso. 
Para este criterio, el razonamiento del Estado sería éste: "Tu 
has cometido un delito y es tanta la influencia de este hecho so­
bre la probabilidad de que cometas otro, que mientras tu no me 
pruebes lo contrario, ·te presumiré peligroso". Es decir, la comi­
sión de un delito, importa, f,u:ris tan ti¿1n,, la presunción de la pe­
ligrosidad del autor. 

La teoría de FERRI y la de GRISPIGNI, que no es otra cosa 
que un matiz de la primera, son falsas en la mayoría de los ca­
sos, pues un reducido tanto por ciento de delincuentes prima­
rios comete un segundo delito. Es por ello, que SEBASTIAN SOLER 
expresa que "únicamente una comprensión muy superficial de 
las cuestiones jurídicas y políticas que la represión plantea, pue­
de llevar a la aceptación de la peligrosidad como fundamento 
y límite de toda sanción criminal" ( 19). 

El Código penal peruano no admite la tesis de los crimina­
listas italianos sobre peligrosidad: el principio subjetivista de la 
peligrosid~d 1e1

1 
delincuente, es un criterio coadyuvante, que jue­

ga ·de la s1gme? te manera: 
a) Como criterio de peligrosidad general (no específica­

mente delictiva), es la que da motivo a la imposición de la me­
dida de seguridad del art. 89, concordante con el 83, al sujeto 
que ha delinquido y resulta exento de pena, pero que ofrece pe­
ligro para la seguridad o el orden públicos. El peligro que el su­
jeto se dañe a sí rnismo o dañe a los demás, es el presupuesto 
para la aplicación, por el juez penal, de una medida de seguri­
dad, conforme a los arts. 189 y 190 del C. de P. P. El juez hará 
cesar el internamiento, el tratamiento o la hospitalización cuan­
do la causa haya desaparecido, con audiencia del Ministerio Pú­
blico y previo dictamen de peritos (art. 94 del C.P.). 

b) En la hipótesis de delincuentes imputables, la peligro­
sidad del sujeto es uno de los criterios a que el juez debe aten­
der, a objeto de fijar el monto de la pena aplicable, con a_rregl_? 
a lo dispuesto por el art. 51. Queda entendido que la pehgros1-
dad del delincuente .no es el criterio único al que la ley atiende, 

(19) SEBASTIAN SOLER.- "Derecho p enal argentino", t . II, op. cit., p. 481. 
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según aparece de la simple lectura del art. 51, y especialmente 
de su separación en dos incisos. 

c) En materia de menores (arts . 137-147), cuando la ley 
habla de "peligro" no considera esta expresión en un sentido 
subjetivo, sino objetivo. El juez aplica la medida educativa, si 
resulta peligroso dejar al sujeto en su meclio, con lo cual atien­
de más al peligro en que el menor se podría encontrar, que a la 
peligrosidad de éste. 

. d) Finalmente, la ley hace referencia a la peligrosidad del 
SUJeto en el caso de delito imposible (art. 99), lo que s í impor­
ta aceptar un criterio subjetivist a, pues la responsabilidad se 
basa en la peligrosidad del sujeto. 

El_ crite~i? expuesto, y otros más, demuestran que dentro 
de _la sistemat1ca del Código penal peruano, la pret ensión gene­
r~h.zadora de la fórmula del estado peligroso, como base o prin­
c~pio de la responsabilidad penal carece de fundamento y que 
solo .~esempeña un papel coadyu~ante con las otras bas~s de la 
sanc1on. 

4
Q Clt:fsif~cación de los delitos. El bien jurídico protegido como 

c~iterio de clasificación. Interpretación t eleológica y ax-ioló­
fc~ de la noción de bien jurídico. V alar de las rúbricas en 
. a interpretación de la Ley penal. 

litos ~!r~s ~~ l1s tareas del Derecho penal con relación a los de­
grupos :r ~-u ar, es la de clasific[!,rlos, esto es, la de reunir en 
tentes ~)o~ª igmas Y categorías los varios tipos de delitos exis­
términos la nu~vos q'!e cada día se crean; o si se quiere en otros 
sas figur;s d 

0
~ 1!1acion a posteriori, en jerarquías, de las diver­

jando no : e itos que la consciencia histórico-jurídica va for­
dades' práciicapor ab~t~actas exigencias lógicas, sino por necesi­
to, las lesiones Ythhticas de la represión ( el ·homicidio, el abor­
alteración dei5' e d on~r, la libertad, la bigamia, la supresión y 
el robo la ra .e_sta O civil, la sustracción de menores, el hurto, 

· L~ clasifl;n~,, las apropiaciones ilícitas, las estafas, etc.). 
lógica efectiva ac~on de los delitos no responde a una necesidad 
comodidades y sino a ~ecesidades hi~tóricas , c~ntingentes y a· 
más que un oportunidades de caracter practico; por lo que 
gislativa en ~roblema científico, es un problema de técnica le-

' uanto se propone facilitar al que lee un Código la 
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identificación del carácter delictivo de un hecho, la norma que 
lo rige y la sanción est ablecida (20). 

Las diversas clasificaciones de los delitos no responden a 
una definitiva certeza científica, sino que constituyen meras 
ayudas mnemotécnicas para la mejor consulta de las leyes. Na­
da perdería el Derecho penal, si las infracciones estuvieran dis­
tribuídas, no de modo sistemático, sino con arreglo a cualquier 
otro orden, por e'jemplo, alfabético. 

La clasificación hoy más acogida es la que toma por base 
la naturaleza del bien ,jurídico protegido. 

El ordenamiento jurídico tiene por razón de ser y por obje­
to la conservación de los bienes individuales y colectivos que 
los hombres han creado y aspiran a conservar mediante el nor­
mal desenvolvimiento de sus actividades en el seno de la comu­
nidad. 

El Derecho penal, como que forma parte de ese ordena­
miento jurídico, no puede sustraerse a esa función conservado­
ra o de tutela. Sus normas, al describir las acciones u omisiones 
que incriminan y al amenazar a quienes en ellas incurran con 
la imposición de una pena, no hace otra cosa que prevenir la co­
mision de delitos, esto es, de formas de conducta dañosas o pe­
ligrosas para los bienes individuales o sociales que el ordena­
miento jurídico se propone proteger. 

De esta concepción conservadora del Derecho penal se ha 
desprendido la teoría del bien ,jurídico protegido, según la cual 
la Ley penal, mediante la incriminación de determinadas accio­
nes u omisiones, se propone proteger los bienes que esas formas 
de conducta dañan, disminuyen o ponen en peligro (21) . 

El bien jurídico protegido llena una función sistematizado­
ra de la Ley penal: agrupa en torno a cada uno-de los bienes ga­
rantizados, las figuras delictivas que se consideran dañosas o 
peligrosas para los mismos. De esta manera se erige en el crite­
rio o base de clasificación de las infracciones penales. 

BECCARIA fué el que acogió la clasificación de las infraccio­
nes penales conforme al bien jurídico protegido. BEcCARIA, al 
lado de las contravenciones ( que son "acciones contrarias a lo 

(20) Véase, OIUSEPPE MAOOIORE : "Derecho penal", Parte especial, vol. m, Edi­
torial TEMIS, Bogotó., 1955, p . 9. 

(21) Véas e, ALFREDO J . MOLINARIO: "El bien Jurldlco garantizado con la lncrl­
mlnaclón de los delitos contra e l orden público ? la paz pública", op. cit., p . 6. 



92 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS P OLI~CAS 

que cada uno está obligado a hacer o a no hacer, en v ist a del 
bien público") , distingue dos categorías de delitos: " los que des­
truyen inmediatamente la sociedad o a quien la represent a, y 
los que ofenden la seguridad pública de un ciudadano en su vi­
da, su honor o sus bienes" (22) . 

F1LANGIER1, por su parte, sigue a BECCARIA, cuando consi­
dera que "la división general de los delitos consist e en reducirlos 
a algunas clases con relación al objeto de ellos" (23). 

FRANCEsco CARRARA perfeccionó la clasificación, al distin­
guir los debitos naturales de los delitos sociales. D elitos natura­
les son los que vulneran derechos y bienes disfrutados por . el 
hombre en su calidad de hombre, prescindiendo de su est ado so­
cial ( como son la vida, la integridad personal, la libertad per­
sonal, el honor, la familia y la propiedad); y delitos sociales son 
los que atacan bienes pertenecientes a todos los coasociados, del 
ciudadano más que del individuo (como son la justicia, la mo­
ral, la tranquilidad, la salud, la religión , la fe pública, la rega­
lía y el Estado). CARRARA coloca los derechos naturales antes 
que los sociales, porque la creación del Estado debe considerar­
se como una idea posterior, nacida después que los individuos 
han adquirido la consciencia del derecho de defenderse contra 
las agresiones ajenas (24). 

. La _clasificación de los delitos según el bien o interés jurí­
dic~ les1?n:3-do, es sustentado por CARRARA (25) , que la consi­
dere~ ~a umca aceptable, por ser " adecuada", dado que permite 
clasificar tod~s las tesis posibles y no puede existir delito don­
de no hay lesión del derecho· porque "no es arbitraria" ya que 
no la d b' ' ' pue e cam 1ar el 1·uez ni legislador· "es permanente" en 
tod ' ' d O ~ais Y, en todo tiempo, por ser absoluta la naturaleza del 
d e~ec 0

, .Y 'no es falsa", pues aunque una idéntica materiali­
. ª hrecaiga sobre diversos títulos ello ocurre porque un mis-
mo ~h · 1 ' 'd b O materia ataca diversos derechos, de los cuales debe 

e uscarse la prevalencia, para determinar el título. 

(22) CESAR BECOARIA. " 
sa Edltorlal SOPENA . Del delito y d e la pena " , t r a d. de M . DOPPELHEIM, ca-

• Barcelona s;r P 90 (23) FlLANGIERE· " S l ' ., . . 
(24) FRANCESCO. c enza d ella leglslazlone" , cap. XLIIl. . 

especial vol 1 t d d CAR.RARA.- "Progra m a del curso d e D erecho crlmlnal " , P arte 
rág. ioai y ~OSS. ra . e SEBASTIAN SOLER, Edltorlal DEPALMA, Buenos Alres, 1945, p o.-

(25) FRANCESOO CAR"'A 
"" RA.- "Programa del curso d e Derecho crlrµlnal'' , Parte especial, vol. I, op. cit. 

I 
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La escuela positiva ita liana sigue el mismo criterio. La ad­
hesión que le presta ENRIQUE FERRI no contiene reserva alguna. 
La manifiesta diciendo que la escuela clásica indicó el verdade­
ro y sustancial criterio, en el objeto jurídico del delito y, en el 
objeto jurídico específico, esto es, en el derecho o bien jurídico 
ofendido por la acción delictiva. 

El tema del bien o interés jurídico protegido, ha sido estu­
diado especialmente por ARTURO Rocco (26), quien los divide 
en bienes o intereses jurídicos del individuo, de la familia, de la 
sociedad, del Est ado y de la sociedad de Estados. 

Los Códigos penales, en su Parte especial (por ej., el C. P . 
del Brasil de 1942) , en su Libro II (C.P. argentino de 1921, Uru­
guayo de 1933 y P eruano de 1924), enumeran taxativamente 
los delitos. Al hacerlo así, agrupan esas figuras delictivas en di­
versas categorías, cada una de las cuales va precedida de una 
rúbrica distinta. En los Códigos argentino, uruguayo o peruano 
aparecen expresiones con las que se designan colectivamente a 
todos los casos legales en los mismos previstos. Así, delitos contra 
la personalidad física y moral del individuo ( Código urugua­
yo), o contra las personas ( Código argentino) , o contra la vi­
da, el cuerpo o l_a salud (Código peruano.) , delitos contra el ho­
nor, contra la libertad, contra la fe pública, etc. 

Con estas y otras expresiones las leyes penales determinan 
concretamente cuál es el bien jurídico que se proponen prote­
ger o tutelar, incriminando las formas de conducta que pueden 
dañarlo, disminuirlo o ponerlo en peligro. 

Aquí se plant ea un pequeño problema de interpretación: 
¿Cuál es el valor de los "no1nen juris", de los títulos o rúbricas 
empleados por la ley? ¿ Son ellos .parte integrante de la ley pe­
nal o sólo tienen en ella una función sistemática análoga al pa­
pel que desempeñan los índices de los libros? 

Creemos que los títulos o rúbricas formari parte de la Ley 
penal. La Ley penal es un todo, único e indivisible; su conteni­
do no puede fraccionarse, de un lado, en elementos que concu­
rren a formarla, y de otra parte, en títulos o rúbricas que, por 
no constituir una proposición completa, sino meros enunciados, 
generalmente sin verbo, que no expresan un pensamiento per-

(26) ARTURO ROCCO.- "El objeto del delito y de In tuteln jurfd lcn penal", en 
" Obras jurfdlcns", vol. 1, Romn, 1932. 
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fecto, no revestirían la condición de normas o parte integrante 
de la Ley (27) . 

Los títulos o rúbricas son importantes en la interpretación 
de la Ley penal. Por más que cad a una de las figuras delictivas 
tenga una existencia autónom a y sea del todo independiente de 
las demás, es innegable que las q·ue h an sido agrupadas en un 
mismo título de la Ley penal, tienen a lgo de común entre ellas: 
la identidad del bien jurídico que d añan, disminuyen o ponen en 
peligro. 

Las figuras delictivas constituyen , en su t ot alidad, un ar­
chipiélago de ilicitudes, en que cada figura es una isla separada 
de ~as demás por zonas de libertad. Y así como todas las islas 
q_ue forman un archipiélago, se asientan en una pla t aforma con­
tl~ental común, todas las incriminaciones agrupadas bajo un 
mismo título del Libro II del C . P. tienen t ambién un objeto 
común: proteger un mismo e idéntico bien jurídico. , 

La ~eterminación del bien jurídico tutelado rev ist e una re­
levante importancia en la interpretación de la Ley penal. Aun 
cuando una forma de conducta parezca ajust a rse adecuadamen­
t11 a alguna de las descripciones de la Ley , es evidente que si 
e.~ no daña, disminuye o pone en peligro el bien jurídico enun­
cia O co;no objeto de la tutela penal, no constituye ni puede 
selr sb~ncionada como delito puesto que falta ría, en este caso 
e o Jeto O f' l'd ' •, ' ma 1 ad de la incriminac10n. 

Para la e:x: d · ·' d 1 b ' . ' d ' 'd por cada act~ e_termmacion e 1en. J~n ico proteg~ , O 
genéri grupo de incnminaciones, no es suficiente la expresion 
más elª empleada por la Ley en las rúbricas. Es necesario, ade-. 
fué ~rea~:x:afen del fin de la Ley, averiguar la función para que 
ceptos A i ~ Ley, ~xplorar la formación t e_leológica de los con­
catego~ía da dei~rmmación del bien jurídico garantizado en una 
ra O comp e : ,itos, no se llega únicamente por la simple lectu-

rension d l -, I 'b · d I C ' d' · por la sistem, . e os titu os o ru neas e os o 1gos, smo 
· atica Y total interpretación del orden jurídico (28) . 

(27) conr. AL:Fat!:o .. 

nación de los delitos O J. MOLINARIO· " El bien Jur íqlco· garantizado con lo. lncrlml-
A M t contra 1 • s . •• on evldeo. 1949 e orden público o lo. paz público.", "Impresora Uruguaya.", 

(28) Véase, Luxé P. 8. 

rídlca . Imp: del ServlcloA..d Bt!.AMONT ARIAS : "Lo. Ley pena l'' . Curso de Dogmática Ju-
1950, p . 86. e Prensa y Publicaciones Técnicas de la. Pollcla., Lima-Perú, 
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59 L a clasificació11, de las infracciones según el Código penal 
peruan o y sus · leyes con1,ple11ie11,tarias. 

El Código penal reparte todas las infracciones en dos gran­
des cat egorías: deli tos y fal tas, y los expone en los Libros Se­
gundo y T ercero. 

Los delitos y las fa ltas están clasificados a base del crite­
rio del bien jurídico protegido y, por tanto, según el interés ju­
rídico lesionado o expuesto a peligro meáiante el hecho incrimi­
nado, y no a tenor de las modalidades exteriores de los hechos 
o de los medios empleados o de los motivos deJ agente. 

Los delitos se agrupan en quince secciones, subdivididos en 
títulos. La secc-ión está constituída a base de la más genérica 
consideración del interés .tutelado ( ejemplo: delitos contra la 
vida, el cuerpo y la salud) ; y el tí tiúo se funda en una específi­
ca consideración del interés mismo (ejemplos : homicidio, abor­
to, lesiones, riña, duelo, exponer a peligro o abandonar personas 
en peligro) . Se llega así a la unidad elemental, el artíciúo, en la 
que el interés que califica toda clase, está considerado de un 
modo enteramente específico y t al, que no consiente ulteriores 
distinciones. 

Los bienes jurídicos que el Código ha tomado en considera­
ción para la constitución de las más generales categorías de los 
delitos, son los relativos: a la v ida, el cuerpo y la salitd, en re­
lación a indiv iduos determina dos, en lo que at añe a la ins,Plu­
midad de la persona física: al hon or, en lo que hace a la inviola­
bilidad de la personalidad moral de cualquiera; a las buenas cos­
tumbres, en lo que se refiere a la libertad y al honor sexuales, 
y a la moralidad sexual; a la familia, respecto de los hechos con­
trarios a la disciplina ético-jurídica del matrimonio, al estado 
civil de las personas y al ejercicio de la patria potestad o tuto­
ría de menores; a la liber tad, en cuanto a la libertad de la per­
sona física, a la inv iolabilidad de su domicilio, a la inviolabili- . 
dad de l~ correspondencia y al ejercicio del derecho de reunión; 
al patrimonio, en lo que respecta a la seguridad de la posesión 
de los muebles contra el ilegítimo posesionamiento, a la inviola­
bilidad de los derechos patrimoniales en general contra la v io­
lencia y el fraude, a la inviolabilidad de 1a propiedad inmobilia­
ria contra las usurpaciones, a la incolumidad de los bienes patri­
moniales en general contra los daños; a la seguridad pú blica, es­
to es, al conjunto de las condiciones, garantizada~ por d orden 

I 



96 REVISTA DE LA FA CULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

jurídico que aseguran la v ida, la integridad personal, la salud, 
el bienestar y la propiedad, como b ienes de todos y de cada uno, 
independientemente de su pertenencia a determinados indivi­
duos; a la tranquilidad pública, es decir a l ord en pú blico y a la 
paz interna, en cuanto pueden ser pert urbados o menoscabados 
por intimidaciones públicas, incitaciones a la delincuente, moti­
nes, vilipendios y demás ofensas de ca rácter a ntirreligioso, y vi­
lipendios o violaciones de tumbas, fun erales o cadáveres; al Es­
tado y la defensa nacional, o sea, a la incolumidad , a la auto­
nomía, a la independencia y al prestigio del Est ado; a los Po­
deres del E s tado y a la aut oridad de la Constitución, respecto 
de los atentados contra la constitución del E st ado y a la insu­
rrección armada contra los Poderes del E stado y contra los fun­
cionarios o empleados públicos de departamentos, provincia o 
distrito; a la v olun tad popular, contra los at aques al derecho de 
voto, a la corrupción electoral y al fraude electoral; a la au tor·i­
dad pública, respecto de la usurpación de funciones, v iolencia 
y amenaza contra los funcionarios, sustracción de objetos cus­
todiados por la autoridad, ruptura de sellos, abstención de com­
parecer o de prestar declaración, substracción o inutilización de 
objetos destinados a servir de prueba, injuria o amenaza al fun­
cionario públicq y perturbación del orden en los cuerpos cole­
giados; a ia administración de la justicia, en cuanto a su nor-

. mal funcionamiento y al sometimiento de los particulares a la 
jurisdicción y a sus decisiones; a los deberes de función y a los 
deb_eres -prof~sio"!ales, con respecto a la disciplina, a la probidad, 
desmteres, fidelidad, capacidad, competencia, seguridad, liber­
tad Y. decoro, funcionales; a la fe pú blica, o sea a la confianza 
colectiva reciproca en que se desenvuelven determinadas rela­
ciones sociales, como son las atinentes a los documentos, a los 
medios simbólicos de pública autenticación o certificación, y a 
la circulación monetaria sellos timbres y marcas oficiales; a la 

, ' ' e<:onomia pública, a la industria y al comercio contra los_ hechos 
v10lentos o fraudulentos lesivos de intereses económi·cos gene­
rales, o de l~s disciplina colectiva del trabajo, o de la libertad 
o de la probidad comercial e industrial. · · 

A has~ de los referidos bienes jurídicos protegidos, el Códi­
go penal distribuye los delitos en las siguientes grandes catego­
rías, que constituyen las quince "Secciones" del Libro Segundo, 
subdivididos en "Títulos": 
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Sección Primera.- . D elitos con t1·a la vida, el cuerpo y la 
salud ( art. 150 a 185) . T ítulo I. Homicidio.- Tít. II. Aborto. 
- Tít. III. Lesiones.- T ít. IV. Riña. Tít . V. Duelo.- Tít. VI. 
Exponer a peligro o abandonar personas en peligro. · 

Sección Segunda. -Delitos con tra el honor ( art. 186 a 195). 

Sección T ercera.- D elit os con tra las buenas costu1nbres 
(art. 196 a 211) .- T ítulo I. Delitos contra la libertad y el ho-
nor se.>ruales.- Tít. II. Delitos de corrupción.- Tít. III. Dis­
posiciones comunes a los dos T ítulos anteriores. 

' Sección Cuarta.- D elitos con tra la fa1nilia ( art. 212 a 
221) .- Título I. Adulterio.- Tít. II. Matrimonios ilegales.­
Tít. III. Supresión y alteración de estado civil.- Tít. IV. Subs­
tracción de menores. 

Sección Quinta.- D elitos con tra la libe1·tad ( art. 222 a 
236) .- Título I. D elitos contra la libertad individual.- Tit. 
II. R apto de mujeres y de menores.- Tít. III. Violación de do­
micilio.- Tít. IV. Violación del secreto de la correspondencia. 
- Tít. V. D elitos contra la libertad individual. 

Sección Sext a.- D elitos contra el patri111,onio ( art. 237 a 
260) .- Título I. Rob.o.- Tít. II. Apropiaciones ilícitas.- Tít. 
III. Encubrimiento.- Tít. IV. Est afas y otr¡as defraudaciones. 
- Tít. V. Extorsión.- Tít. VI. Delitos en la quiebra y en las 
·deudas.- Tít. VII. Usurpación.- T ít. VIII. Daños.- Tít. 
IX Disposiciones generales. 

Sección Séptima.- D elitos contra la seguridad pública (art. 
261 a 280) .- Título I. Incendios y otros estragos.- Tít. II. 
Delitos contra la_s comunicaciones públicas.- Tít. III Pirate­
ría.- Tít. IV. Delitos contra la salud pública. 

_Sección Octava.- D elitos con tra la tranquilidad pública 
(art. 281 a 288). 

Sección. N ovena.- D elit os con tra el E stado y la defensa 
nacional ( art. 289 a 301) .- Título I. Traición y atentados con-
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tra la seguridad militar.- Tít. II. D elitos que comprometen las 
rela~iones exteriores del E stado. · 

Sección Décima.- D elitos contra los P oderes del Estado 
y la a,utoridad de la Constitución (art. 302 a 313) .- Título I. 
Rebelión.- Tít. II. Sedición .- T ít. III. Disposiciones comu­
_nes a los dos títulos precedentes. 

Sección Undécima.- D eli tos contra la v oluntad popular 
(art. 314 a 319) . 

Sección Duqdécima.- D eli tos contra la autoridad pú,bl-i­
cá (art. 320 a 329) .- Título I. U surpación de autoridad.- Tít. 
II. Violencia y resiste~cia a la autoridad.- Tít. III. Desacato. 

Sección Décima Tercera.- D eli tos contra la ad111,inistra­
ción de jus/icia (art. 330 a 336) . 

.Sección Décima Cuarta.- Deli tos contra los d ebe1·es de 
funéión .. y los deber.es profesionales (art. 337 _a 363).- Título 
I. Abuso de autoridad.- Tít. II. Concusión.- Tít. III. Pecula­
do.=-..:. Tít. IV. Corrupción dé funciona~ios.- Tít. V. Prevaricato. 
-Tít. VI. Denegación y retardo de justicia.- Tít. VII. Delitos 
de empleados postales y de telégrafos.- Tít. VIII. Violación de 
secretos de empleo y de profesión. 

·: Sección Décima Quinta.- Delitos contra la fé pú blica (art. 
36.4 a 382) .-_ Título l. Falsificación de documentos en general. 
-. Tít. II. Falsificación de moneda, sellos, timbres y marcas ofj­
ciales.- Tít.- III. Disposiciones comunes a los dos títulos an­
teriores. 

. ~os· ~Q1i~os actuales reparten los delitos por la objetividad 
?el ?!.en _JUnd!co le.sionado o puesto en peligro, pero no siguen 
qn cnt_erio 1:m1forme de prelación. U nos prefieren comenzar· pó.r 
·Ips: de!1~os contra el Estadp; otros optan por los delitos contra 
~-¡ _ m~IV;Idl!q. Ejemplo de lo~ primeros, es el Código italiano, de 
los se~ndos los más de los Códigos · americanos. La prioridad de 
los dehtos contra el Estado sobre el individuo, cuadra en los re­
gfmenes totalitarios y comunistas. • La precedencia de- los delitos 
contra el irtdividuó . sobre los 'delitos contra el Estado, es más 
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·compatible con los regímenes democráticos. En los países demo­
cráticos predomina el indiv iduo sobre el Estado; en los totalita­
rios, el Est ado sobre el individuo. Aunque no variaría ni la or­
'denación de los delitos, ni la sanción correspondiente, si un- país 
.democrático comenzara por los delitos contra el .Estado --por 
ejemplo, Chile, Paraguay, Panamá, Venezuela, Uruguay o Co­
lombia- , o un país totalitario empezara por los delitos contra 
el individuo, una acertada técnica legislativa se opone a aqud 
método (29). . 

El Código perua no es secuaz del criterio que se encabeza 
por los delitos contra el indiv iduo, no solamente por la organiza­
ción democrática nacional, sino hasta por considera.ciones . cri­
minológicas: los delitos contra el individuo son los más frecuen­
tes, los que aportan más contingentes a las cifras de la criminali­
dad; en cambio, los delitos contra el Estado constituyen la anéc-
dota de la efeméride criminal. -

Con el propósito de obtener una mayor sistematización se 
ha superpuesto otro criterio para clasificar los delitos: . el del su­
jeto pasivo tituiar del bien jurídico lesionado. De esta suerte se 
clasifican los delitos en cuatro grupos, según que el sujeto pasf­
vo sea el individuo, la familia., ]a sociedad o el Estado. 
. El Código peruano no consigna de manera expresa esta "dis­
tinción, pero aunque pueda oponerse algunos reparos, surge im­
plícita. Los delitos de las Secciones Primera, Segunda y Terce_ra, 
que comprenden los delitos contra la vida, el cuerpo y la salud, 
~ontra el honor y las buenas costumbres, atañen a los que hie­
ren los bienes jurídicos de los particulares, así como los delitos .de 
la Sección Quinta, contra la libertad, y los de la Sección Sexta, 
contra el patrimonio. Los delitos . de la Sección Cuarta ( distri:.. 
buídos en cuatro títulos: adulterio, matrimonios ilegales, supre­
sión y alteración del estado civil, y sustracción de menores) · se 
vinculan a los que vulneran los bienes jurídicos de la familia. 
Los delitos de las Secciones Séptima, Octava y Décima Quinta 
( que contienen los delitos contra la seguridad pública, ~ontra la 
tranquilidad pública y contra la_ fé pública) . pert~necen a _lo·s 
que lesionan los bienes jurídicos de la sociedad. Pertenecen a la 

· categoría de los delitos que atentan contra los bienes jurídii:os . . . 

: (29) JOSE PECO.- "Proyecto ele' Código rienal". Exposición. de Mottvos: Presentado 
a la Cámara d e Diputados de la Nación Argentina, e l 21 1 ·. 

: 1942, . · · l 
~ . -----
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del Estado, los esparcidos en las Secciones Novena, D écima, 
Undécima, Décima Tercera y D éc ima C uarta, rubricados como 
delitos contra el Estado y la autoridad de la Constitución, con­
t ra la voluntad popular, contra la autorid ad pública, contra la 
administ ración de just icia y contra los deberes de función y los_ 
deberes profesionales. 

Las leyes eespecia les que complementan las disposiciones 
del Código penal distinguen los d elitos contra la econo111,ía pú­
blica (Leyes Nos. 895 1, de 3 de setiembre de 1939; 10551, de 
14 de abri l de 1946; 10906, de 3 de d icembre de 1948; y 11078, 
de 5 de agosto de 1949); d eli to d e abigeato (Ley N 9 10202, de 
22 de junio de 1945); delitos d e im prenta (Leyes Nos. 10309, 
de 14 de dici_embre de 1945, y 10310, de 14 ded iciembre de 
1945), y delito de tráfico ilícito de estupefacientes (Ley N9 

11005, de 22 de mayo de 1949) . 
En el desarrollo de esta obra seguiremos las .clasificaciones 

e?tablecidas por el Código, porque tienen un gran valor exegé­
t ico._ No es necesaria la complej a reelaboración metódica que 
nos impone_ el estud io de la Parte general. La exposición de la 
P arte especial, puede seguir, m ás o menos, fie lmente el orden de 
los a~tículo_s del Código penal, entre otras r azones, por el carác­
ter discontinuo de cada in fracción ( 1) . 

.. 

11' 

( 1 ) La parte cornpie · 
mentarla aparecerá. en el año :x::xnr, 1959. 


